
P O R 
EL CONDE DE LA ROCA 
del Coníejo de íiiMageftad en el Real 

de Hazienda , y íu Embaxador 
ordinario en la Señoría 

de Yenecia. 
* r rr Y 

o\¡y¿hmi6lno« ,, , 
C O N 

La villa de Enguidanos, y don Gerónimo de Anaya, 

y Lúys Caxa,vezinos de la ciudad de Cuenca, 

y otros acreedores de la villa de 

Enguidanos. 

SOBRE 
Que pretende el Conde fe mande despachar proutfon para que el 

Admini/lradot de los propios y rentas de la dicha Villa) le pague de 

loprocedidoxy que procediere de las yeruas del coto y que feVenden 

enVirtud de priuilegio (Real concedido por fu Uíage fiady por elfer* 

uicio defeis milducados que le hi^oyfin concurfoyy antes que a otro 

acreedor alguno)los reditos del cenfo de otra tanta cantidad que 

tiene fundado enfufauor, en Virtud de facultad Real) 

no contraía dicha Villa>y fuspropios^coto* : , . 

— Afilón ro:cjo‘. r,jcod *jbr.!.>aíi¿ ornmo-~I.> 
T"^ A R A Cuya inteligencia fe prefupone por hecho 

llano e innegable,que fu Mageftad (Dios le guarde) 
a inílancia déla dicha villa fue feruido de concederla 

priuilegio y para que pudieíle acotar y cerrar todos fus tér¬ 
minos^ prohibir q no entraílén ganadosalgunos en ellos: 

A y pe- 



y penar a los qüe entraífen: el qualfe concedió por fcis mil 

ducados con que ofreció feruir, con obligación de poner¬ 

los en efta villa en poder 4e Andrés írus,Fa(ftor general de 

Marcos y Chriftoual Fucarypara e! día deNauidad del año 

de 1629. dequeíedeípachópriuilegio en 12.de Setiem¬ 

bre del mifmo año. 
Y en el hablando de la pága de dichos íeis mil ducados, 

ay vna claufula muy particular para el derecho del Conde, 

ibi: Con qn&pnra ayuda a la dicha paga auetsde poder arrendar U 

yema del dicho termino: yporque ripiado es Ir entino puede ren- 

iarcon tantabreuedadloquemonta eldichoferuicio^fe oshade dar 

facul tad para imponerlos a cenfofobre el dicho coto>y los demos ble- 

n es del dicho Concejo:} de loque7rentar efe han de pagar los réditos 

del cerfc,y redimirfu principalyy defyues han de quedar por propios 

de ejfa dicha Tilla: loauemos tenido por bien, &c. Yprofiguc 

concediendo en conformidad de la fuplica. 

Secundó fe prefupone, que en lá mifma conformidad íc 

dcfpachó facultad para tomar el dicho cenfo , y en virtud 

della tomó la dicha villa del Conde los dichos feis mil du¬ 

cados,con hipoteca efpe^^^ dicho coto. 'TobuIIiv f\l 

También fe prefupone, que a inftancia de ti dicha villa. 

del Confcjo : y en tantos a^oscomo ha que lo cftan, no íe 

le ha pagado al Conde cofa alguna de los dichos reditos, 

deípues de la dicha adminií|[6aci<*n. \ aunque de fu pedí- 

mientoiíín per juyzio déla calidad de la caufa> feriado dar 

trafladó a k villa,y acreedores, y fe notificó, no ha contra¬ 

dicho otro que el dicho don Gerónimo, y el (olo por vna 

petición dada eftando coriclufo, y en poder del Relator el 

expediente, quibusficinfaólicontingentja pfocerto prz- 

hahitísjparece que es tan llanada prcteníión dclConde,quc 

cae en ocioía la deja parte contraria. 

Primó, porque aunque fe confiefla qUeclcenfo de don 

Gerónimo efta fundado contra los propios de la dicha vi- 

lla,aíiteí<jue el del Conde, no fe puede rcgulár efta caüfa 

por la regla vulgar y conocida en derecho, cIua *n l-fut 

'prior ffdereguLiürj® M^ttbtít^tr¡u/que:Pjfeod.^ in Lpotfór, 

tn l.'qui balneumff quipot* l>2 fjltuh 13 .per quani dijjo» 

nitur&üódquiprior in bypotbeca/¿t,pot¡or in iure repuntar. 



% Porquc h¿cafo diuerfo,y de diuerfa difpoficion, porno 

fe contender cerca de las rentas , y propios obligados en el 

cenfo de don Geronimoj ni en fauor de los demas acrcedo 

resano de lo que procede de las yernas , que antes ni eran 

propios,nife podían vender,y concedió dicho priuilegio, 

yen ellafacultadde acotar,y vender, deftinando precipua 

y preciGjmente para la paga del cenfo del Conde, que dio 
dichosfeis mi! ducados,para pagar afuMageftad la mifma 

cantidad con que le íiruio la villa, por la compra del dicho 

priuilegio : conque tiene el Conde tres fundamentos tan 

releuantes para obtener en fu prelacion,quc en cada vno fe 

pudiera ftar el vencimiento del Articulo. 

El primero, el de la claufula que va referida en el primer 

folo fe cocede para la paga de los dichos reditos, yfuprin- 
Cipafconque es precifo fe reconozca,que no fe puede con¬ 
vertir en otro efecio, ni tienen derecho a ellas, ni a fu pro- 
cedido,do Geronimo,m los demas acreedores; porque no 
cftan comprehendidas en fu obligacion,taliter,que aun pa¬ 
gado el dicho principal,y reditos del cenfo del Conde, no 

queda facultad para venderlas,aunque defpues han de que¬ 

dar por propios de la villa v y afsi el derecho del Conde; en 

lo procedido de dichas yernas, es lo que dixo la ley 2-jf.qni 

fotiores,non tam potior^uamfilm inuenitur. 

Aqueno obftaíi fedixere, que aunque el derecho de 
jvender las dichas yeruas no eftaua comprehendido en la 
obligación de los cenfos anteriores, ladotrinaquc va re¬ 
ferida procede , no folo en los bienes quepofleiael deu-] 
dor tempore contraftm, fed etiam inpofiea adquijltisywpofi Bart: 
inl.Jiis quiyjf.de turefifciyagnoficit Gregor.Lop. in ditt.l.27 .glofi. 
i.inprincip. y que auiendofe concedido el dicho priuilegio 

de cerrar y acotar el dicho termino, fe adquirió a la dicha 

villa,y por ella a los dichos acreedores anteriores. 

Quiarefpondetur, que el adquirir la villa el dicho de¬ 

recho, fue con condició, y calidad de auer de pagar prime¬ 

ro el dichocenfo,y fus reditos, vtpatet ex didbo pmiile- 

gio,ibi: Y délo que rentarenfeba de pagar los reditos del cenfo ,y 

redimir fu principal; y defines ha de quedar por propios de la dicha 

yilla?d*c. Y también en la faculta d fe declara efto innega¬ 

ble- 



bíemente,ibi: La merced que hicimos a effa dichaVilk acotar 
fus términos, fin los comer tir yni gafiar en otra cofa alguna. 

Elfegundo fundamento que tiene el Conde, y con que 

' también fe fatislaze a la objeción contraria , es la dotnna 
de la l.lketyC.quipotior.inpign.hab. in cuius textus fpecie, fe 

concede prelacion en la cofa comprada, contra los aeree* 

dores anteriores del comprador, a aquel con cuyo dinero 
fe compró, ibi : Ltcet ifilempicncribus multis creditoribus di* 

uerfls temporil as datisy priores habeantur podares, tomen aun cu* 

uispecuniapradum comparatuw,probatura quid eipigncri cjjeJpe* 

cialitetobligatamyftatim coríuenit nmiibuS anteferí i inris auclori* 

totedecUratur. Ylamifmadifpoficion tienela ley 30.fi/x4 
13‘W• ibi: Otr¿Jidezjmós, quefivn borne ouiejje obligados todos 

fus bienes y también los que auia entonces quando fizo la obligad o f 

como ¡ós que auriadende en adelante , fidejfues de fio tomjfe 

rauedu prefiados de otro hemeypamcomprar alguna cofayfaciéndole 

fleyto y que aquella cofa que compmjf de los mat añedís que elprefi 

tauityjuele fincajf obligada por ellos fifia que los cobrcjji, en ton» 

tes mayor derecho auria el po/lrimero en la cofa afii comprada>que el 

primeroy a quien fuere fecho.el pleyto de la obligación general f hrt 
todas las cofiis del comprador. 

Y aun haauido algunos que han tenido la opinión 
de que es fuficiente para efta prelacion,la hipoteca general, 
Vtlate videri poteft en la qua/hon 744. communia contra com+ 

tnunes de Canail.iy V.llau Maldcn.inSylua^efjj.lib. %i%eJfon. 

io.num.14. f¿) 1 j.y auiendoefpecial hypothcca,como en 

nneftro cafo,nadie lo ha dudado,vt patet ex di£tis Do&o* 

f pluribu$*r*A//tf injift. Uicet yMegufideptgn.z^ 
membr.y .part.num. 18 .VerfiT amen.C ephalm confil. 121 .nu< 123* 

lib.i<fif'iiddedf.30$ num,4. y .&r 9.Franchisdecifiyo6.nu.& 

fDomin.us VaLcQnfil.y6.num.44.$) 45. Fontanel.depadis uupA 

claufij.glofiz part.ü.num.'ji. tom.2. %odrig. deanu.red. lib. 2; 

qu¿fi.2o.num.6.%ipa in LpriuiUgia 3 2 fi.deprinileg.cred.Gabr. 

lib.z.obferu.obfer. 1 2.nu.4rmfi2.fi)obf.iy.lib.7. ft)alijplures 

relati.Anton.de Jmatjef lut. 3.m.40.1? 41 • 

Nee etiam obftat íi opponatur, que efta no fe puede lia* 
mar compra. 

Quiarcfpondctur, que aunque fu Mageñad por la fo* 

beramavfa de la palabra merced, ó priuilegio , real y efe* 

tiua* 



3 
$iuarriente es compra>y procede por caufa onerofa.f^/^/?; 

mn.z.confiL 119.num. 13. 14. ibi: Quáfi Princeps in contra« 

ñu onerofiy dicityqu odfacit donationemyfeu gratiam $ non obit de» 

fuñí effe contrañus onerofus. Y Baldo haze ponderación al 

própofito* in Uquifepatrisy C.londe liberí^imn^^erfcuLHoc 

fcmquod fi (princeps y donde dize> que fiel Princepe reci¬ 

biere dinero por lo que concede y aunque diga que haze 

merced y gracia* y que da priuilegio * fiempre fe queda en 

puros términos de compra y venta. fknéJretm. incap.u 
¿tcotifiicutiombuS) num.16. er 17. Muta, adcap. <Rjgni Sicilia?, 

tvm. 1 Anptomnioymm.2 y. cumpluribus fequenñbus. f ajfehalio 

deyiribuspútrietpoteftatlsy lib. iuap.i.nurm^.9. Andreas Georg. 

dllegat.^mum.^. fr) y. GemendeLeori,allegat.34,nuM.i.gj 4* 
Y es llano que esreferuado folo a lafobcraniádel Princi* f)e, el dar licencia para vedar y acotar términos > y vender 
os palios dellos, fin que otro fin fu licencia lo pueda ha* 

zer > (comó np lo podía la villa fin dicho priuilegio) capit, 
1 ude la leyv^.titid. t ¿..lib.pitóme %ecopiU ibi: ltemy que ningu¬ 
na per fon a puedahazer y nihagivdehejfifn nneflra licencia y man* 

dadoy fgjc. y Ja da y concede en los cafos que. julio le pare* 

ce: y en el prefente la concedió por dicha cantidad y quefé 

pagó con dinero del Conde* ' 

Quin obftct fi fe replicare > que no confia auerfe cofí* 
Vertido dichos feis mil ducados en el dicho efeólo. 

Quia fatisfit>c*on que la dicha eferitura de cénfo fe otor¬ 
gó con infercion de ducho priuilegio y facultad, y en fu 
virtud^diziendo como era para el dicho efeclo:(y enla ver- 
dad5no fe puede negar) y en lo judicial no necefsita el Có- 
de de otra prucua > porque en la mifma facultad ella pre- 

cauido de remedio contra eíla objeciom ibi: Thperfonay á 
Concejo de quientomaredes a cenfo los dichos feis mil ducados cum¬ 
pla con los dary entregar aloos el dicho Concejo y o a quien Quefir o 

poder buuiereyfin que fea obligado á mo/lrar jife conuierten$ o gaf 
tan en pagárnoslo ¿¿o en otra cofa alguna. 

Tertium Se vltimum fundamentum ex abundanti fu- 

mitur^ex difpofitione textus inlinterdum* jf.qui potiores in 

pignore luantur* CUÍconfonat/.58dit.i 3 .p. y. ibiiTSLaueyó cafay 

6 otro edificioy auiendo empeñado Ion home a otroy fidefjues dejfo re- 

ñbieffe de otro dineros pre/lados para refacer é guardar aquella coja 

que 



quefe non de/lruyeffe,o non fe empeyorajfe, é los dejpendiejfe en pro 

della,entonce mayor derecho ha en ella elfigundo que prefló fus di- 

ñeros para mantenerla,que el primero : porque con los dineros que él 
dio fue guardada la cofa queje pudiera perder: é por ende debimos, q 

el deue fer pagado primer amete,maguer aquella cofi.no lefuejje obl u 

gada por aquellos dineros,fíje. Ex quibus manifefte patet, que 

aunque dicho coto, eyeruas eftuuieíTen antecedentemente 
obligadas a otros acreedores(¡uod longe abeft abero, i? necdi* 

cipote/},) adhuc el Conde demera fer preferido, pues con fu 

dinero,haziendofe el dicho coto, fe repararó tantos daños 

y males que antes recibía en los términos la villa , como lo 

reprefentó en dicho priuiiegio a fu Mageftad, ibi: Porqué• 
toporparte de Vos el dicho Concejo, y Vednos de la Villa de Engui• 

danos nos hafido hecha relación, ¡ue Je no tener acó fados,Vedados,y 

cerrados los términos y montes della ,{e os feguian muchos daños t 

inconueniente s,fAplicónos, que por obuiar e/lo fueffmosferuido. de 

daros liceciapara acotarlos,Vedarlos,y cerrarlos perpetúamete, fíje. 

Y las conciufíoncs deílc fundamento, y del inmediato á 

cEprucua con graádiílincióy c\<mdad)Verbatext.inAuhen& 

de ¿qualit.doth,§.his confequensjcollat. 6 .ibi :His confeqi ens e/ly 

fí) illud decernere, qubdin ca/Íbushuiufnodi iubitatum n bimus 
antiquioribus creditoribus ,aliquasbypcthecas pr¿eponere iunieres 
exi/lentes,ex priuilegijs ale gibas datis , quale eft, quando aliquis 

proprijspecunijsprocurauerit nauemcomparare, autfabricare, au$ 

domuniforfan edificare, autetiam emi agrura, autaliquid horiim•' 

In bis eniyñ ómnibus priores exijlut pu/leriores creditores, quorü pe 

cumjs empta,aut reno bata rese/l,i¡squi etid multo antiquioresfunt. 

Y nueftro cafo aun es mas llano, pues no folo fe pagaro 

a fu Mageftad dichos feis mil ducados, con losmilmos 

que dio el Conde,y compró dicho priuilegio,y el derecho 

de acotar,vedar,y cerrar,y fe efeufaron los daños que \% vi¬ 

lla recibía enlos términos, mas aun la dio la dicha facultad 
de poder vender las yéruas del, folo para pagar al Conde 

fu principal,y réditos. Y anfi parece es llana fu preteníion* 

yefperamosquehadeobtencr. Saluain ómnibus,&c. 

(Doclor don Francifco de 

Vicuña y Aguirre. 






